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Mexicali, Baja California, cuatro de octubre de dos mil veintitrés1

Vista la cuenta que antecede en relación al acuerdo de veintinueve de septiembre,

en el cual se requirió a la Comisión de Procesos lnternos, así como a la
Comisión Estatal de Justicia Partidaria, ambas del Comité Ejecutivo Estatal del

Partido Revolucionario lnstitucional del Estado de Baja California para que

remitieran a este Tribunal, copia certificada del acuerdo de substanciación o, en su

caso, el oficio que demuestre que se inició eltrámite correspondiente al recurso de

inconformidad interpuesto por las partes recurrentes, así como elacuse de recibido

por parte de la Comisión Nacional de Justicia Partidaria y, de igual manera, la

resolución correspondiente, derivada del mencionado medio de impugnación, o

bien, manifestara el impedimento legal que tuvo para ello; se recibió el tres de

octubre, en oficialía de partes, informe por parte del Presidente de la Comisión

Estatal de Procesos lnternos en el Estado de Baja California y del Presidente de la

Comisión de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario lnstitucional de Baja

California, en el cual manifiestan no habérseles remitido algún recurso de

inconformidad por parte de los actores, por lo tanto se encuentran impedidos

para cumplir la substanciacion correspondiente.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, fracciones XVll, XVlll

y XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y

\
I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención iì
expresa en contrario.
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329 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; se dícta el siguiente
ACUERDO:

PRIMERO.- Se le tiene a la Comisión de Procesos lnternos, así como a la
Comisión Estatal de Justicia Partidaria, ambas del Comité Ejecutivo Estatal del
Partido Revolucionario lnstitucional del Estado de Baja California dando
cumplimiento al proveído de fecha veintinueve de septiembre del presente, dentro

del expediente cítado en el rubro.

SEGUNDO.- Se REQUIERE a Edgar Moreno Aguilera y Liliana Díaz Hernández
para que dentro del plazo de TRES DIAS HÁBILES posteriores a que reciban la

notificación de presente acuerdo, remitan a este Tribunal acuse de bido

oriqinal. o cooia leo le del Recurso de lnconformidad interpuesto ante el

Secretario General del Comité Estatal del Partido Revolucionario lnstitucional

NOTIFÍQUESE a los recurrentes de manera personal, por estrados, publíquese
por lista y en el sitÍo oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja Catifornia; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción, CAROLA
ANDRADE RAMOS, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones,
KARLA GIOVANNA cuEVAs ESCALANTE quien autoriza y da fe.
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